Bases de la Promoción Viajes de Capacitación

del Grupo Sembradores del País 2010
1) De la Promoción

1.1) La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales, con domicilio legal en Brigadier General Juan Manuel de Rosas 957, Rosario, Santa Fe (el “Organizador”), realizará una promoción para sus coberturas de seguros agrícolas identificadas con las denominaciones Granizo, Granizo y Viento, Granizo Heladas y Vientos, Granizo y Adicionales (la “Promoción”). 

1.2) La Promoción se desarrollará en aquellas localidades del territorio de la República Argentina donde el Organizador posee agencias comercializadoras de sus servicios, durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 31 de mayo de 2010. 

2) De los Participantes
2.1) Personas Físicas

Las personas físicas interesadas en participar en la Promoción, (los “Participantes") deberán apersonarse en cualquiera de las agencias comercializadoras de los servicios del Organizador, dentro del período indicado para la Promoción, de lunes a viernes en el horario de 9.00 hs. a 12.30 hs. y de 16.00 a 19.30 hs. Allí deberán consignar los datos personales que a continuación se detallan:

(a) Nombre y Apellido, (b) Tipo y N° de Documento, (c) Domicilio, Localidad, Provincia, Código Postal, (d) Teléfono (incluyendo prefijo de la localidad) y (e) Fecha de nacimiento.

También podrán participar de esta promoción todas aquellas personas que dejen los datos que se solicitan a través de la página web www.gsembradores.com.ar en el período antes indicado.

Podrán participar de la Promoción todas las personas físicas que, a la fecha de inicio de la misma, acrediten por medios fehacientes ser mayores de edad.

2.2) Personas Jurídicas

Asimismo podrán participar de la Promoción y serán considerados Participantes las personas jurídicas que, a la fecha de inicio de la misma, acrediten por los medios legales correspondientes que desempeña actividad comercial relacionada con la actividad agrícola.  

Mediante la representación por parte de una persona física que acredite autorización fehaciente, las personas jurídicas interesadas en participar en la Promoción deberán apersonarse en cualquiera de las agencias comercializadoras de los servicios del Organizador, dentro del período indicado para la Promoción, de lunes a viernes en el horario de 9.00 hs. a 12.30 hs. y de 16.00 a 19.30 hs. Allí deberán consignar los datos que a continuación se detallan: 

(a) Razón Social (b) N° de CUIT (c) Ingresos Brutos, (d) Domicilio legal, Localidad, Provincia, Código Postal, (d) Teléfono (incluyendo prefijo de la localidad), (e) Fecha de constitución o creación.

2.3) Participantes Directos

Serán considerados Participantes Directos:

-Los asegurados, personas físicas y jurídicas, en La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales con un mínimo de una póliza de cualquiera de las siguientes coberturas, durante la cosecha fina y/ o gruesa 2009/2010: Granizo, Granizo y Viento, Granizo Helada y Viento, Granizo y Adicionales, y cuyas pólizas se hallen canceladas de acuerdo a los términos de exigibilidad de pago de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales, y que hayan sido contratadas dentro de una de las zonas delimitadas por el Organizador, según el detalle que obra en el ANEXO I del presente.

- Aquellos participantes que consignen sus datos a través de Internet en la página indicada en el punto 2.1. de las presentes bases y condiciones, serán incluidos en la zona de producción con menor cantidad de participantes directos.

La división efectuada en zonas es a los fines de evitar que la adjudicación de los premios confluya en una sola zona de producción. Consecuentemente, se entregará un (1) premio por cada una de las zonas delimitadas.

No será exigible a los Participantes Directos el apersonamiento y consignación de datos en agencias comercializadoras de servicios del Organizador, tal lo estipulado en los puntos 2.1) y 
2.2) Sus datos serán incluidos de manera directa en el Padrón de Participantes.   

3) Del Sorteo y el Premio

3.1) Los Participantes estarán debidamente registrados en un padrón de Participantes rubricado por escribano público. En dicho padrón figurarán los datos de cada Participante junto a un número que se asignará aleatoriamente a cada uno.

3.2) Con su inclusión en el padrón de Participantes, los Participantes intervendrán en el Sorteo a realizarse el día 29 de junio de 2010 a las 16:00 hs. en la sede Central del Organizador, sita en calle Brig. Gral J. M. de Rosas 957 de Rosario, provincia de Santa Fe, ante escribano público ("el Sorteo").

En caso de no poder realizarse el sorteo en la fecha indicada, el Organizador procederá a anunciar públicamente nuevo lugar y fecha del sorteo.

3.3) El Premio del Sorteo consistirá en veinticuatro (24) viajes de capacitación a la República Federativa del Brasil, desde el 3 de agosto hasta el 7 de agosto del año 2010. Dichos viajes incluirán:

- Traslados aéreos Bs.As. / Foz de Iguazú / Foz de Iguazú / Bs.As.

- Traslados Aeropuerto/Hotel/Aeropuerto en ambos destinos

- Traslados en ómnibus especial durante todo el recorrido en Foz de Iguazú y Londrina

- Traductor

- 02 noches de alojamiento en Londrina en Hotel 4*

- 02 noches de alojamiento en Foz de Iguazú en Hotel 4*

- Pensión Completa (4 almuerzos / 4 cenas)

- Visitas Técnicas según Programa

- Excursiones según Programa

- Coordinador Coovaeco

- Mochila de Viaje
3.4) El Sorteo se realizará de acuerdo a la siguiente modalidad.

-En base al padrón de Participantes se confeccionará un cupón por cada Participante, cupón que contendrá, en cada caso, el mismo número asignado aleatoriamente con que el Participante está registrado en el padrón.

-Según la agencia en donde el participante haya consignado sus datos y/o contratado un seguro de los indicados en el punto 2. de las presentes bases y condiciones, se introducirán los cupones en las urnas correspondientes a cada zona.

-Se procederá a extraer un cupón. El Participante cuyos datos figuren en este primer cupón extraído será declarado el Beneficiario del Premio. Para el caso que un participante, sea directo o indirecto, consignare sus datos en más de una zona, y resultare ganador en las zonas en las que figure, sólo será a creedor a un (1) premio.

- Un segundo cupón (cupón “suplente”) será extraído para cubrir la posibilidad de cualquier contingencia que inhabilite al Beneficiario del Premio a hacer efectivo el mismo.

-El Participante cuyos datos figuren en el cupón suplente será declarado Beneficiario Suplente. 

-En caso de inhabilitación del Beneficiario del Premio, este título se trasladará al Beneficiario Suplente. 

-El Organizador se reserva el derecho de establecer las contingencias de inhabilitación del Beneficiario del Premio. De la misma manera se procederá a actuar con respecto al Beneficiario Suplente.

-No es necesario que los Participantes estén presentes en el Sorteo. La ausencia del Participante que por el Sorteo haya sido declarado Beneficiario del Premio, no le quita derecho alguno para hacerse con el Premio. Lo mismo vale para el Beneficiario Suplente, en caso de que alguno de ellos sea declarado Beneficiario del Premio.

-En caso de que el Beneficiario del Premio cumpla con todos los requisitos habilitantes, el Beneficiario Suplente no tendrá derecho a premio alguno. 
- La probabilidad matemática aproximada de adjudicación del premio es de:
	Zona
	Probabilidad

	 
	 

	1
	0,001299

	2
	0,002110

	3
	0,001377

	4
	0,001449

	5
	0,001044

	6
	0,006494

	7
	0,001215

	8
	0,000891

	9
	0,005076

	10
	0,000993

	11
	0,007937

	12
	0,001506

	13
	0,004950

	14
	0,006289

	15
	0,005291

	16
	0,002137

	17
	0,001101

	18
	0,001862

	19
	0,002212

	20
	0,002237

	21
	0,006757

	22
	0,001499

	23
	0,002092

	24
	0,002342

	 
	 


4.) De los Plazos 

4.1) Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la realización del Sorteo, el Beneficiario del Premio de cada zona recibirá notificación fehaciente por escrito de su carácter de tal, para que se presente con su documento de identidad de 9.00 hs. a 12.30 hs. y de 16.00 a 19.30 hs., en lugar que se notificará oportunamente, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la mencionada notificación y proceda de la forma establecida en el punto 5. La falta de presentación dentro del plazo indicado o la no acreditación de la identidad harán perder al Beneficiario todo derecho en relación al Premio.

4.2) En caso de que el Premio recayera en el Beneficiario Suplente por inhabilitación del Beneficiario del Premio, dentro de los cinco días hábiles posteriores a que ocurra la inhabilitación del primer beneficiario, se enviará notificación fehaciente al Beneficiario Suplente, informándole de su carácter de sustituto del Beneficiario del Premio, para que se presente con su documento de identidad de 9.00 hs. a 12.30 hs. y de 16.00 a 19.30 hs., en lugar que se notificará oportunamente, dentro de los cinco (5) días hábiles de ser notificado y proceda de la forma establecida en el punto 5. La falta de presentación dentro del plazo indicado o la no acreditación de la identidad le harán perder todo derecho en relación al Premio.

5.) Los Premios serán entregados por el Organizador en lugar a definir, dentro del plazo de treinta (30) días corridos de constatada la identidad del Beneficiario del Premio. El que sea considerado beneficiario, sea titular o suplente, para acceder al premio, deberá responder correctamente una pregunta de cultura general. En caso de contestar incorrectamente la pregunta, se perderá todo derecho al premio.

6) Si alguno de los premios no fuera asignado quedará en propiedad del Organizador.

7) El Beneficiario del Premio de cada zona, sea titular o suplente autoriza al Organizador a difundir sus datos personales, domicilio, imagen y voz, con fines publicitarios, en los medios y forma que el Organizador disponga, sin derecho a compensación alguna, hasta transcurrido doce (12) meses desde la fecha del Sorteo.

8) En ningún supuesto se cambiará total o parcialmente el Premio por dinero. El Premio será intransferible.

9) Todo impuesto, tasa o contribución, nacional, provincial o municipal, que deba tributarse, toda suma de dinero que deba abonarse a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o sociedades del estado con motivo de la organización de la Promoción y/u ofrecimiento o entrega del Premio y los gastos en que incurra el Beneficiario del Premio, con motivo o en ocasión de reclamar o retirar el Premio será a cargo del Beneficiario del Premio.

10) El Organizador se reserva el derecho de establecer y pronunciarse sobre aquellas situaciones o circunstancias que no estén previstas en estas bases y condiciones, reservándose asimismo el derecho de suspender, cancelar o modificar el Sorteo cuando circunstancias que no le sean imputables lo justifiquen y por caso fortuito o fuerza mayor, previa autorización de Lotería Nacional S.E.

11) La participación en el Sorteo implica la aceptación de las Bases y de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas, las cuales tendrán carácter de definitivas e inapelables, previa autorización de Lotería Nacional S.E.

12) Quedarán excluidos del Sorteo: 

a. Los Miembros del Consejo de Administración y/o miembros de Directorio del Grupo Asegurador La Segunda compuesto por las siguientes empresas: La Segunda Cooperativa limitada de Seguros Generales, La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., La Segunda Seguros de Retiro S.A. y La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.

b. Los empleados del Organizador

c. Los Agentes del Grupo Asegurador La Segunda

d. Los Productores Asesores Organizadores del grupo Asegurador La Segunda

e. Los Tasadores de riesgos agrícolas de La segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales. 

f. Los parientes de los nombrados anteriormente, por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado inclusive.

ANEXO 1 (ver archivo adjunto)
